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Comisión Provinsiai de Servicios Tócnicos

' Devolución de Fianzas
Dando cumplimiento al Decreto 

del Ministerio de Hacienda 1.099-62, 
se publica la deyolución de la garan
tía que a continuación se señala, a 
fin de ' facilitar a las personas legiti
madas la incoación del procedimien
to tendente al, embargo de dicha 
garantía^ si en algún caso procediera, 
dentro del término de un mes.

Obra de abastecimiento de agua de 
Aldèamàyoï de San Martín, Plan 
1964., al contratista don Mariano Mar- 
tín$a.nZ;. . .

Valladolid, 6 de septiembre de 
1967.-f^El gobernador civil presiden
te, José Pérez'Bustamante.—El secre
tario general interino, Virgilio Ares

•Perier. . . , 
/ ; 2.610—2.041

Distrito Forestal

En el expediente del deslinde del 
monte «El Robledal» número 72 del 
Catálogo de los de Utilidad Pública, 
perteneciente.. al ... Ayuntamiento de 
Traspinedo, esta. Jefatura en uso de 
lo dispuesto en el artículo 95 del 
í^egiaméñló' dé 'Monte de 22 de 

febrero de 1962 ha acordado pasar 
a la segunda fase, que afectará al 
apeo de las líneas perimetrales que 
no han adquirido carácter definitivo 
a efectos del estado posesorio en las 
operaciones efectuadas en la primera ¡ 
fase. Las operaciones afectarán al Í 
perímetro exterior y en su parte que 
limita con el término municipal de 
Traspinedo.

De acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 96 y 97 del mencionado 
Reglamento, esta Jefatura ha acor
dado señalar la fecha del 12 de 
diciembre de 1967, a las diez horas 
de su mañana para el comienzo de 
las operaciones que serán efectuadas 
por el ingeniero de Montes don Julio 
Carralero Massa, comenzándose en el 
punto más al Norte del monte situado 
en el llamado «Barco del Borro».

Se emplaza a los colindantes y a 
las personas que acrediten un interés 
legítimo para que asistan al mencio- 
dado acto.

Los que no asistan personalmente 
o por medio de representante legal 
0 voluntario a la práctica del apeo 
no podrán formular reclamación con
tra el mismo.

Durante el plazo de cuarenta y 
cinco días naturales desde la publi
cación del anuncio, los que se con
ceptúen con derecho a la propiedad 
del monte o de parte del mismo, y 
los colindantes que deseen acreditar 
el que pueda corresponderles, debe- • 

ráh presentar los documentos perti
nentes en las oficinas de este Servi
cio, General Franco, número 7, 3.°, 
Valladolid; apercibiéndoles de que, 
transcurrido dicho plazo, no se admi
tirán ningún otro, y a quienes no los 
hubieran presentado que no podrán, 
formular reclamación sobre propie
dad en el expediente del deslinde.

Al objeto de facilitar la devolución 
de los documentos originales, se 
recomienda la presentación de dos, 
copias simples de los mismos, con el 
objeto de poder devolver aquellos 
una vez hayan surtido los efqctos 
debidos en el expediente.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Valladolid, 6 de septiembre, de 
1967.—El ingeniero jefe, José Escu-. 
dero.

2.098

ADMINISTRACION
Ayuntamiento de Valladolid

Derribos y demoliciones
Habiendo presentado don Emeren- 

cio Pérez, solicitud de licencia para 
derribo de edificio sito én la calle 
Solanilla, número 8; por la presente 
se hace saber a quienes se consideren 
afectados de algún modo por el de
rribo que se pretende realizar, pM^d^J?.

MCD 2022-L5



2 11 de septiembre de 1967

hacer las observaciones pertinentes, 
por escrito, a este Ayuntamiento, en 
el término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
den examinarse en días hábiles y 
horas de oficinas, durante el plazo 
señalado, en el Negociado 5-° de la 
Secretaría General del Excm. Ayun
tamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto' en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 19ÓI.

Valladolid, 27 de julio de 1967. 
El alcalde accidental, José Martín 
Elvira.

2.338—2.042

Derribos y demoliciones
Habiendo presentado doña María 

Luisa Vallejo Martín, con domicilio 
en calle López Gómez, número 1, 
solicitud de licencia para derribo 
del edificio sito en calle Sandoval, 
números 3 y 5, por la presente se 
hace saber a quienes se consideren 
afectados de algún modo por el 
derribo que se pretende realizar, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayun
tamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición pue
de examinarse en días hábiles y 
horas de oficina, durante el plazo 
señalado, en el Negociado 5.° de la 
Secretaría General del Excelentísi
mo Ayuntamiento.

Lo. que se hace público a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 30, número 2, letra a) del 
vigente Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1901.

Valladolid, 3 de agosto de 1967.—* 
El alcalde accidental, José Martín
Elvira, 2,364—2.043

COGECES DE ISCAR
Durante el plazo de quince días 

y a efectos de examen y reclama
ciones, se encuentran expuestos al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los padrones' de ar

bitrios 0 exacciones municipales, ¡ 
corespondientes al año 1967, que a í 
continuación se indican: j

Arbitrio de rústica. 1 
Arbitrio de urbana. , 
Tasa por desagüe de canalones.
Circulación de bicicletas.
Circulación de vehículos a mo

tor.
Prestación personal y de trans

porte.
Cogeces de Iscar, 2 de septiem

bre de 1967.—El alcalde (ilegible).

2.602-2.044

VELLIZA
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto extraor
dinario para la reparación del cemen
terio municipal, estará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
a partir de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante cuyo plazo todos 
los habitantes del término e intere
sados, podrán formular respecto al 
mismo las reclamaciones y observa
ciones que estimen pertinentes, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
698 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Velliza, I de septiembre de 1967. 
El alcalde (ilegible).

2.391—2.045

VILLALAR DE LOS COMUNEROS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

proyecto de ordenanza que ha de 
regular el servicio sanitario en esta 
localidad, se hace público que el 
expediente citado se halla expuesto 
al público en la Secretaría de mi 
cargo a fin de que, durante el plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente de la inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, pueda ser examinado 
por quien lo desee y presentar las 
observaciones oportunas, conforme 
al artículo 109 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Villalar de los Comuneros, 28 de 
agosto de 1967.—El alcaide, F. Calvo 

! Casasola.
' 2.3pa—2.046

ÀHÜHGIOS 0F!G!ÂLES
DIPUTACION PROVINCIAL

ñecaiídación Oe Coniríljucíones 
de la primera zona de Peñafirl

ANUNCIO

Don Julio Sordo Pastor, recaudador de 
contribuciones de la primera zona de 
Peñafiel.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que se sigue en esta Recaudación 
por débitos de contribución rústica y 
años de 1964 y 1965, del pueblo de Man
zanillo, se ha dictado la siguiente:

Providencia.-Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores que 
a continuación se expresan y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones respecti
vas y demás diligencias necesarias por ser 
de domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio donde radican las fincas, a 
los efectos del artículo 127 del Estatuto de 
Recaudación vigente, bien entendido que, 
de no comparecer en el expediente a seña
lar domicilio 0 representante en el plazo 
de quince días, se decretará la prosecución 
en rebeldía, según mencionado artículo 
dispone.

Deudor, don Tomás Rodríguez Bayón. 
Débito, 506,03 pesetas.

Una tierra en este término, polígono 
12, parcela 2, al pago La Peña, cereal 
secano, 8,®, cabida 3 hectáreas 96 áreas y 
87 centiáreas; linda Norte, término de 
Padilla de Duero; Este, 10, Martín García; 
Sur, 245, Daniel Abad y otros, y Oeste, 
14, Juan Sanz Gómez,

Deudora, doña Teresa Sanz Sanz.—Dé
bito, 187,05 pesetas.

Una tierra en este término, polígono 3, 
parcela 46, al pago El Molino, cereal de 
riego, cabida 22 áreas y 05 centiáreas; 
linda Norte, 48, Mariano Gómez Serrano; 
Este, 3, Ubalbo Arranz Molinero; Sur, 45, 
Francisca Velasco Molinero, y Oeste, 47, 
Moisés Velasco Carrascal.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se les requiere para 
que en término de quince días presenten 
los títulos de propiedad de las fincas em
bargadas, de lo contrario se suplirán a 
su costa.

Manzanillo, 31 de agosto dé 1967. 
Julio Sordo.

2.600

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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